
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Índice AI: 
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 Amenazas e intimidación 

 

GUATEMALA:Demetrio Antonio Pérez Ordóñez 

==================================================================================

======================= 

 

 Amnistía Internacional siente grave preocupación por la seguridad de Demetrio 

Antonio Pérez Ordóñez, asesor jurídico de Casa Alianza, un refugio para niños de la 

calle en Guatemala. 

 

 Según la información recibida del propio Demetrio Pérez, el 2 de marzo de 1993 

fue vista una camioneta de color rojo brillante, marca Chevrolet, con cristales oscuros 

y sin placas de matrícula, aparcada frente a la casa comunal "Villa Linda" de Casa 

Alianza. Cuando la camioneta se acercó a dos niños de la calle que se encontraban 

fuera de la casa comunal, Demetrio Pérez salió e hizo entrar a los muchachos. 

 

 El 7 de marzo, Demetrio Pérez recibió una llamada telefónica en la casa comunal 

y un hombre sin identificar empezó a insultarle tras lo cual añadió: "Te vamos a dar 

una vergueada, te tenemos controlado". Cuando el que llamaba colgó, Demetrio Pérez 

intentó comunicar con su supervisor pero el teléfono ya no tenía señal.  

 

 Según la madre de Demetrio Pérez, el 7 de marzo alguien telefoneó a su domicilio, 

pero cuando un miembro de la familia contestó, todo lo que pudieron oír era lo que 

describieron como la respiración "agitada" del que llamaba, aparentemente un hombre. 

 

 El 9 de marzo, Demetrio Pérez se encontraba solo en la casa comunal cuando recibió 

una llamada telefónica de alguien a quien reconoció como el mismo individuo que le 

había telefoneado el 7 de marzo. El hombre gritó: "Te vamos a matar maldito. Ya sabes 

que tienes plazo hasta el viernes. No digas nada a la policía, pues tenemos interferido 

tu teléfono". 

 

 Al día siguiente, 10 de marzo, cuando Demetrio Pérez salía de su domicilio en 

la Zona 7 de Ciudad de Guatemala, aparcada en la esquina de su calle vio la misma 

camioneta de color rojo brillante que se encontraba frente a la casa comunal el 2 

de marzo de 1992. Demetrio Pérez subió al primer autobús que pasó y por eso ya no 

supo lo que ocurría con la camioneta. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 

 Hace más de dos años Casa Alianza comenzó a denunciar las violaciones de derechos 

humanos contra niños de la calle en Guatemala, entre ellas palizas, tortura, 

"desapariciones" y ejecuciones extrajudiciales, al parecer perpetradas por agentes 

de las fuerzas de seguridad oficiales. Desde entonces las personas que trabajan en 

esa organización han sido un objetivo constante de las fuerzas de seguridad. Educadores 

de la calle y miembros del personal de Casa Alianza han sufrido hostigamiento e 

intimidación, ya sea por su trabajo protegiendo a los niños de la calle de los abusos, 



porque han denunciado violaciones de derechos humanos contra estos niños o porque 

han comparecido como testigos aportando pruebas en los procesos judiciales contra 

miembros de las fuerzas de seguridad. 

 

 El 2 y el 3 de marzo de 1993, el educador de la calle Axel Mejía, que trabaja 

en el Centro de crisis para muchachos de Casa Alianza, también recibió amenazas de 

muerte anónimas por teléfono. Axel Mejía ha sido víctima de constantes intimidaciones 

y amenazas de muerte desde noviembre de 1990, cuando fue el testigo principal de un 

incidente relacionado con abusos contra niños de la calle a cargo de miembros de la 

Policía Nacional, la Policía de Hacienda y la Policía Militar Ambulante. (Veáse AU 

65/93, AMR 34/07/93/s, 9 de marzo de 1993 y Guatemala: Children in fear, Indice AI: 

AMR 34/24/92, mayo de 1992). 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía aérea, 

en español, inglés o en la propia lengua del remitente: 

 

-expresando preocupación por las presuntas amenazas de muerte contra Demetrio Antonio 

Pérez Ordóñez; 

 

-solicitando que estas amenazas sean investigadas y que los responsables comparezcan 

ante la justicia; 

 

-pidiendo protección para Demetrio Pérez y para todas las personas que trabajan con 

niños de la calle. 



LLAMAMIENTOS A: 

 

1) S.E. Jorge Serrano Elías 

Presidente de la República de Guatemala 

Palacio Nacional, Guatemala, Guatemala 

Telegramas: Presidente Serrano, Guatemala, Guatemala 

Teléfono: + 502 2 21212, + 502 2 22266 

Fax: + 502 2 537472; + 502 2 519702  

Télex: 5331 CAPRES GU [Tratamiento: Excelentísimo Sr. Presidente] 

 

2) Lic. Francisco Perdomo      

Ministro de Gobernación 

Despacho Ministerial 

Oficina No. 8, Primer Nivel 

Palacio Nacional, Guatemala, Guatemala 

Telegramas: Ministro Gobernación, Guatemala, Guatemala 

Teléfono: + 502 2 21212, ext 500; + 502 2 518105-6 (direct) 

Télex: 5085 MINGOB GU [Tratamiento: Sr. Ministro] 

 

3) Lic. Leopoldo Armando Guerra 

Director General de la Policía Nacional 

6 Avenida 13-71 

Zona 1, Guatemala, GUATEMALA 

Telegramas: Director General de la Policia Nacional, Guatemala, Guatemala 

Teléfono: + 502 2 20221 to 26, + 502 2 515158 

Fax: + 502 2 533057 [Tratamiento:  Sr. Director General] 

 

4) Gral. José García Samayoa 

Jefe del Estado Major de Defensa Nacional 

Ministerio de Defensa 

Palacio Nacional, Guatemala, Guatemala 

Telegramas: Ministro Defensa, Guatemala, Guatemala 

Teléfono: + 502 2 21212, ext 2226 

Télex: 5361 COMGUA GU [Tratamiento: Señor Ministro] 

 

COPIAS A: 

 

1) Lic. Edgar Tuna Valladares 

Procurador General de la Nación 

Procuraduría General de la Nación 

18 Calle 10-36, Zona 1, Guatemala 

Guatemala 

 

2) Lic. Ramiro de León Carpio         

Procurador de Derechos Humanos 

Avenida Simeón Cañas 10-61  

Zona 2, Guatemala, Guatemala 

 

3) Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 

Derechos Humanos: 

Lic. Bernardo Neumann 

Presidente 

COPREDEH, 15 Avenida 18-38 

Zona 13, Guatemala, GUATEMALA 

 

4) Casa Alianza 

Apartado Postal 2704 

Zona 1, Guatemala, Guatemala 

 

y a la representación diplomática acreditada de Guatemala en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 26 de abril 



de 1993. 


